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.'. 8) Fu';"iol!es del Estado que'ásume la ComUltidad AutónÓlna " .
e identificación de los ",vicios que~ trOSFlSQIt. .' " <',.C' .

, ,. ~

l. Se tIaspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias dentro'
de su ámbito territorial, en los téi'minos del presente Acuerdo y de
los Reales Decretos 'y demás normaa que lo basan efectivo y se
publiquen en el «lIqletin Oficial del Estadolo las siguientes,fu~o-
nes que venia tealíZando la Administración del Estado: '.' .

. a) Los estodios, análisiS y dictámenes en relación ron los
productos agrarios y·alimentarios y. de los medios de la_producción -.'
agraria; así como la sanidad e hiBiene de los animales. .

b) El registro· y aulOrizaci6n de los laboratorios privados
dedicados a las materias seilaladas en el pU)ltQ anterior. den'lro <le
las, funciones asumidas, y en especial en cumplimiento de·. lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

c) La expedición'del certificado oficia! deanáJisis en aquellos
casOs que no estén reservados. a la Administráción del Estado en
virtud de la le¡¡islaciQn v~te'.· En todo 'cato la expedición del
etttificado oficial de, análiu ..... de acuerdo con la ·metodologla
oficial establecida RO" la. Admini$tración del Estado. ' , .
. '. d) La tealizactón de los análiSis e infonnes que se soliciten, a
pétición de los i>orticulares o de los O:rganismos de la Administra
ción, coninde~de la J,lfOCC<len~ de los productos o de .la .
radicación de los peticionanos.... ,. . ..., . ..

2, PlÍra la eÍ'ecti~de lasAlnciones reIacionildas. 'se"tras¡\ltÓ' •
saJÍ a la Comunidad Autónoma de Canarias los medios que se ~
especificaD en las relaciones correspondientes. '.

A) Referencia a normas ronst¡tue~ontileJ. :e;taluÚlr.jdS y legales
f1' los~ se am~a latransferen"cia.', ,,~.'::. '.. .'

La Constitoción, en su articulo 148.1; 7.°, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir eompetencías en agricuJ

. tunI Y ganaderia de acuerdo con la ordenación general de la
economía r en el artlculo 149.1, 3.", 10 Y 16 reserva a! Estado la
competencIa exclusiva en relaciones. intemacionales~ comercio
~terior; bases y. cootdinación de la planificación general de la

o actividad económka y sanidad exterior, bases y coordinación de la
sanidad~ legisluión sobre productos farmacéuticos.

La Ley orgánica 10/1982, de' 10 dé agosto, de Estatuto de
Autonom/a de Canarias en su articulo 29.3 establece que corres
-ponde a la Comunidaci Autónoma la·· competencia exclueiva en
materia de agricultura y pnaderia tU: 'acuerdo con la ofdenación
general de la economía estatal.
.' . Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo tIaspaso de funcipnes y servicios
de tal indole ala misma, aglltando de esta fonna el proceso.' ..

La Orden de 1 de diciembre de '1980 señala las funciones de los
laboratorios del Ministerio de A&ricultura, pesa¡. y Alimentación y
la Orden de 18 de mayo de 1976 creó la Comisión Coordinadora
de LIboratorios y Métodos de Análisis, estableciendo sus funciones
t:"J:,d~9W~ada su,CO~POSiciÓ~'K.'r()rde~oo. 17de sePti~m-

;

12083 RÉAL DECRETO 997/1985. de 25 de mayo. sohre·
traspaso defunciones y servicios de la Administració1f
del Estado a la Comunidad Autónoma de Call1ll'tas en
materia de laboratorios ilgnlrios y de sanidad y
producción animaL _. .'.. .• .,. . .

El Real Decreto 1358/\983. de 2(hle abril. detennina las
nonnas y el procedimiento á Que ba'l' de ajus,- los tIas¡i¡lsos de
funcio.nes y serviciós der Estadit • la..Comunidad Autónoma ~
Cananas. .. "";~.' !-

De confonnidad conIodi~.~el R.eal Decreto citado. que
también """la el funcionamititto • la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disPosición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia de Catllu'W¡ esta adoptó en su reunión del
día 20<1e diciembre de 1983 el oportnno acuerdo, cuya virtualidad
~: exige su aprobación por' el Gobierno mediante.. Real

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispnsieim.:.
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla': de Canarias; a
propuesta de los Mini$1ros de A¡ricultura. Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de,.
Ministros en su _nión del día .22 de ~yO de. 1.985. '." . ,

OISPON-OO:. __- '!

Articulo 1,· Se aprueba el acu;rdo de la ·Co.pisión Mix!a
prevista en la disposición transitoria cuarla del Estatuto de Autono
mia de Canarias de fecba 20 de diciembre de 1983 por el que se
tIaspasan funciones del Estado en materia de laboratorios agrarios'
yde sanidad y producción' animal a la Comunidad Autónoma de
Canarias y se la tIaspasan los COITespondientes _OS;e institu-
ciones. y medios pel'lOnaIes. materiales yprriupuestarios preciso
pano el ejercicio de aquéllar.. . ': . .

. Art. 2.° L En consecueocia, quedántras~a la Comu
nidad AutónOma de Canaliaa la$. funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye co.mo anexo I del presente Real Decreto; así
como los bienes, derecbos y oblipciones, y el personal y créditos
presupuestarios que fisUran en las relaciones adjuntas a! propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
.alli sé especifican. ..' . ,

2. En el anexo ir de es1e Real Dea1:to se rec<igen las
disposiciones Ie¡aleS afectadas por el presente traspaso: . .

. .- . Art.' 3.· u. tIasPasos a que le refi~ este Real Decretó
tendnUi efectividad a partir del día señalade'e... el acuerde de .la,
meocion¡ula ComisiÓll.Mixta, sil> peljuicio de qlll' el-Ministeljo de
~ Pescl ¡i A1imentacióil procIuUa blilta la entrada en
V180F de es1e Real Decro«t, los' actos· administrativa.. rte<esarlos
para el mantenimiento de los servicios en el mismo rqimeil 1. nivel
de fuocionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe Cllm() anexo 1de!:presente. Real~.

iaa~mJ~:"~~:s~est~:c::=r:::t=;:
de origen y transferidos por el Ministerio de Economia y Hacienda
a los conceptOs babi1itadosen la sección 32, desti1ladOS a financiar .
los servicios asumidos por Iaa Comunidades Autónomas, una yez

~.:..=.s::~~i=:=Y~!:.= '.,.~€).~i~qJI¡t.~/jJ Ad'miftbWCióJt ikl Estadtt ..
los oertificados de.-wn de crédilOS,pano'dar cumplintientoa. Perrtlaneeerán en el Minisierio de 'A¡ricuitura; Pescli y A1imen-..
lo dispuesto en la Ley de PresUpuestol Generales del, Estado' taciólI las sisuientes fuociones que t,iene lesaJrnente alribuidljS y .
vigente," oo ...... '._ , ...... _ •• __ •• reajizanlos setvictosque se citan:.. , oo •••••• , •

.. Al'!. 5.· .El¡p~ Real Decreto ~~en -riaor. JmI.mo· '.a)' Los estUdiOs, ariáJisis y diitámenes q~e le seaJ¡ encomenda- .
día de su publicaciólI en el «Iloletin Oficial del Estadolo. dos, así como "lueUos que. procedan del ejercicio d. sus propias

Dado en Madrid a 25 de mayo de 19U j. ! . con:,r,'i'acia;o'¡¡uIsación delos métodos oficiales analltic~ paÍ'a ,
JUAN CARLOS R. collsesWr la hpmO$Cneidad en todo el ámbito nacional de la

• e .~ •• ¡ t actividad en matena de laboratorios, con el 5n de .dar· cará¡:ter ,
El Miñistro de la PresideDcia, ofiCial a las ceIlificaciones Que OOrre5]x>ndan: - . . :

JAVIER MOSCOSO DEL "RADa XMtmoz e) La realiZación de ensayos de laboratorios en relación con
~,- I los utensilio~ instrumentos,- aparatos 'y máquinas de medida para

"'¡" .,..~:_-:'. 1 análisis para 1al aprobación de prototipos y verificación posterior
. , . por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.·

. A N • X b I ~ ! d) El visado .y la ratificaci61l el¡: los. certificados de análIsis ~
" :::t... ~,< i , expedidos por~ Comunidades Aut6nom~ para su convalidación

Doña Marta Lobón Cerviá Yden José J . TOrres lana, Secretarios . oflcial. a efectos de comércio exterior. :
de la Comisión Mixta prevista en la disposjción transitoria del e) La realizaci6D de análís:is.e informes arbitrales. - i
Estatuto de Autonomía,. :'! f) La autor\zaci6n para la introducción en el territorio nati<r

, nat
d

. ~ agentes pa~"",~_jines,~e~io, experi.mentacióll o
C·E RT I F I e A N: _osnco. I .

. . .' ale I,a supervjsiQlI<jo' las. m~l<ldoIOSía$al)aJiticas, asi como la
Que en la sesiónplellária de la Comisión; CélébrÍlda ef' iO: dé' "contIastación de' fius resull<ldO$ para veriñc.ar· su i<loneidad y

diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre t<aapaae " la Común.. . homogeneidad." .... '. .: ... .
dad Autónoma de Canarias de las Iü~·y sert(iciol>deIoEstado,.' ". b) Las relaciones internacidnares ell materia'de contrasta~~
en rnatena de laboratorios agrarios y de sanidad y producción y métodos de análisis') seguimiento de tecnoJogias. ti Comuni'
animal, en los tértttinos que.a.continuación,.l;I:,~'_n;. . Autónoma. daCanariaa podrá. asistir. y participar, deu"o dé la
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, b) A deducir:

RecaudaciónanuaI. por lasas y otros ingresos.., ... '_-,--_2:.:3-,--_

Financiaciól1 neta. ¡ " .. .. .. 29.408

H,3.2 Las pósibles diferencias que se produzca~ durante el
periodo traitsitorio, a que -se refiere el apartado anterior respecto a
la financiación de -loS servicios tras¡>asados, serán ob.;eto de
regularización al cierre de cada ejemeto económico medIante la
presentación de las cuentas y estadOs justificativos cofl'!'Spondien
tes ante una Comisión de 'liquidación, que se constitUIrá en el
Ministerio de Economía Y Hacienda. '

~ ~ 't" ,

II Documentación y expedlen/t!$ dé los servicios que se traspa-
san. •

La entrega de la <k>cumentación y expedientes de los servicios
traspasados, se realizacá en el plazo de un mes desde la puMicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que i" hallen en tramitación, se realizará de
confonnidad con lo previsto en el articulo 8 del Real Decreto
l3S8/1983..

!) Fecha de ef:CU.idad del/rasPoso.

- El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto de
este Aeuerde,tendrá efectividad ~partircdel día ldejuli<>de-1984.

y para que conste, expediJÍÍos la presente certificación en
Madrid a 20 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

~.- .~ .~ .... ....

_ Disposiciones legales afectadas por el traspaso· de servicios ~n

materia de laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal
oa la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden ministerial de 1 de diciembre de 1980.
Orden ministerial de 18 de mayo de 1976 modificada por la de

17 de septíembre de 1982.

F) Personal adscri/o:a los seÍVicios-que se traspasa':'

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, .pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los
térmmos legalmente previstos por so Estatuto de Autonomía Ylas
demás nonn1l5 en cada caso aplicables, y-en las mismas circunstan
cias.'Iue se especifican en ~ rel"\'Íón adj'!"ta;¡ con so número de
Regtstro de Personal ... -_ ..- -. ---;'" _._-- ...

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos competentes en materia de~nal .
se notificarA a jos interesados el. traspaso y su nueva SItuación
administrativa, tan pronto el Gobiemo apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se I"emitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias una oopia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, asi
como de los certificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del
Estado a modificar Jas plantillas :<>rgánicas y presupuestarias en
función de los, traspasos operad~ ., . , . . .

Delegación española, en aquellas reuniones de carácter intemaci~'
naI cuando sea requerida para ello, o solicitar del Gobierno su
participación cuando en las mismas se trate de matenas'lIue afecten·
a sus intereses. .

E) B~~, derec/u)s Y obIf$aclo!tes del Estllli8 que setraspasan.

l.' Se Imspasan .·la O>munidád Autónoma de Canarias los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de ·la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el Traspaso.&tos
traspasos se formalizarán de' acuerdo con lo estableci<lo en so

, Estatuto de Autonornla y demás disposiciones al <:&da caso
aplicables. .

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondientes aetas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

•. 'Ó)-' Puestos de trabajo .acantes que se traspasan.

....-Loa 'puestos' de' tnbajo 'VlIOllntes dO'ladospresupuestariamente
q~e.se traspasan J.OnIos .que se detallan en las relaciones adjuntas
numero 2; con IndIcación del Cuerpo o Escala al que están

. .,., -~. - 'adscritos-O'asimilados;niveJ orpnico y-dótación presupuestaria
D) runciones en. que han de concurrir la- Administración del' correspondientes.

Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.
\. Se desarrollarán coordinadamente enire el Ministerio de H)Valoraclón deftnitt.a i/i',Jils 'cargas financieras de los

Agricultura, Pesca'Y Alimentación y la Comunidad Autónoma de servlclo/ rraspasadoi. ,'!

Canarias de confonnidad con ,los mecanismos que en cada caso se H.I, El roste efectivo cíue.';tegún la liquidación del presu-
señalen, las siguientes funciones: ' .." puesto de~stos.para 1982, ...nesponde a los servicios que se

a) La normalización de los métodos analiticos para conseguir traspasan a la ComWlidad Autónoma de Canarias, se eleva con
la homOgeneidad en todo el ámbito nacional a través de los grúpos carácter definitivo a 29.408 miles de ptsetas, según detalle que
de trabajO establecidos o que se establezcan.' ' figura én la relación número 3.1. En esta cifra han sido deducidos

b) La organización de ensayos cólaborativos para el estudio, los importes de ingresOs afectados a este servicio.
actualización, .unificación y aprobación' de métodos oficiales y H.2. Los recursos financienls que se destinan a sufragar los
contrastación- de té:cnicas y aparatos. gastos originados por el desempeño de los ,servicios que se

e) La cónvOéatoria de las reU:Diones técnicas precisas para traspasan durante el ejercicio de 1984, se recosen en la relación 3.2.
~""':8uir la másima coord~nación, colaboración e iolc1auUbi9 . •••dU.>. El <oste efectivo que figura detallado en los cuadros de •

.CIentífico. . " . ".. . valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
, forma:
¡, . 2. La; Comunidad. Autónoma de Canarias realizacá prioritaria-t mente los'análisis y ensavnll -de ntrol """,' . to .' l .H.~J ~. Transitoriamente, mientras no entre en Vioor"la corres-

t''....... --JW ca y __p'_trnten necesanos di Ley de ... ." "Ct_la ejecución, po< parte de la MnliJ)istraCIón del Estado,iIe sus pon ente· 1'8TI1clpac1(¡n de los. Tributos del Estado,
competencias en materia de intervención agroafunentaria,colller- mediante la consolidación en la oeccióri 32 de los Presuruestos
cio exterior y <leknsa contra ftandes, de acuen10 'con las nonnas,. Generales 4e1 Estado de 100. créditos· relativos a los dIStintos
.que con carácter JUlciona), se dicten por los Orpnismos competen- " componentes del ooste efectivo, po< los importes que se jndican•

. tes. . • . '" sUsceptibles de actualización por-4os mécanismos generales previs-
3.' El Ministerio de AgricultUra, Pesca y-Alimentaclón y las to,s en OlIda Ley de ~upuestos: . ". '. .'

Comunidades Aotónomas, a través de sus laboratorios y en lit
medida de sus posibilidades, se J'l"'Starán el apoyo necesario,
ouando se requiera, para la resolUCIón de los problemas referentes
al conjunto del Estado o a otras Comunidades Autónomas en un
·marco de colaboración mutua.

· 4. En función cIC ¡IDamaYor especialización de un det=ni
nado laboratorio, se realizacánpor éste ·los análisis, ensayos y
asesoramientos ~oos qué le ....n sólicit8dos por la Administra-,
ción del.~do o ]lOr .las restantes O>munidades Autbnomas. ,

· S. Atendiendo ál principio de solidarillac( la Administración
del Estado y las Comunidades Aut6nomas prestarán. a través de
sus laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que carezcan
de ellos fijando ,el r6gimen de contraprestación, . .

· 6. Entre la AdminiStración delEstaÍlo y las Comunidades¡, Autónomas se establecerán los adecuados sistemas de colaboración,
~ que permitan una mutua información y la mejor gestión de las
'''- funCIones asunudas. •1 .

;
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DIU DE LA ROSA. Antonio

QDIINIZ ANDUS. OonaaJo

DIAZ IIARQUU. Jo&ilMda -"1

HLCADO LLANOS. Antonta "'........

GOfIZALU 0IWtAS. 11...;

PUU Sd'fAM. 111.. "'1. -J

MOJUGUU RODRlGUU. JQÑ. JuU.

TOUDO GAXIA. F6u...

Titulado Suprior

.".' TituladO .. Grado lledio

Anal!." ......ratortp·

• •· .· .
• •

915.240 . 742.322 1.657.562'
;

91S.2.a 742.32a 1.61.562-

795.1ao .S86.4OIó-
,

1.381.sea.
--

819.4$2 , 488.540. -- 1 ;'101.992-
-'

619.452' . 4!jQ.37•. · .1.05"-
'.

619-.4U-~ ".540< . ; .1'.101.182:-

619.452 488.540 1:1(J7.992,

811.452 450.37' 1.00.82&
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l.OPERA CALIRO, M'. Anadee A~lni.8tr.tho 619 •.tlS2 , $.316 1.069.826 . -l • .aA•. Joa' IllLauel Oficial de Prl..ra 5Ui.1OiII . 406.331 .,';,. 925.235
RlVUO~• .- ~rpdo de Al-.cfn • S18~904 3¡4l369' 893.273f. ,DIAl DIAZ.. JUgue+ E~gento " ¡ ~~~q~o_aUf*rLor , 915.240 62,;602 , 1.544.806
IiOORlGUEZ tIA_RRO, :-Joa6'Ignaci-o Titulado'de-Cr.~Medio 795.1'0 635.378 .1 •• 30 .5.S8
PERNANDEZ FELI~,'Juan Carlos At)allab. de LaboratorIo '.19.452 "88,~540 J. .107. ~92

: ,
"

• , -~,

"
_LACtaN Na )

3'";.1. - VALORACION DEFINITIVA DEL COSTl; EFECTIVO DE
__,clotI ANIMAL QUE SE 'I'RASfAS~~ A LA COMUNIDAD
''SOPUES'l'O GENERAL OEL ES\"ADO ot ) !;982 • _

,-
, .

LOS SERV~l:lOS uE LABORATORIOS AGRARiOS ,·r DE SANIDAD y PRODUC- >;
1W~ :~:C~.J~ ~U~.-~. ~s. 1lAro~ EINAL;S~ D~L PRE-:-

" . ( tsil•• de D.~.tu \

_ 'o

I

1, , ,:". '-

23.8110

.¿:;jI:
5.113

·-4.8S6 .~4.BSó

<4856 33.169

'23

33.746

, .

".23.1100

,

.•~

5.113

SBlYICIOS c:ENrU..ES ~lCIOS ~RIFERlCOS "ASTOS DE

_~.t. .. 1 .. c.at. ',c..a',' .~t. '-RSlCN
'Directo . , 11....1..-to Oineto .lndbcto

T03'AL COSTES

CARGA ASUMIDA NETA

' .. '

CAPITULO 1

,~~lTo , "'!SlI'UESTAIlIO

YAPl'l'ULO V}:,

CAPITULO 11

Sf.:CCION 21

3.2. DOTACION y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTJ-VO DE LOS SERVICIOS -DE LABORATORIOS AGRARIOS y DESANI-"
DAD y PRODUCCION ANIMAL QUE SE TRASPASAN A LA CO!IIUNIDAD AU'fOHOHA DE • CANARIAS CALCULADOS 'EN f'UN--
CION DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL Ut"ADQ ,p~ L ~8S (1).:
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SOWIClos" éolwLES ~lCIOS PERlFEalCOS GASTOs DE
,

roTAL'CIEOlTO l'RE5UPlEsTARlO
~~.:~. .;.~~t. ' Coat. .~~t.
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01 oto '.... .cto DIrecto lndirac::to
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SECCION 21 .. ,

CAPITULO 1 27.755 27.755

- .
CAPITULO IJ 5.964 5.964.

, , . " ,
CAP I'l1JLO VI " 5.662 5. H2

'. ,. , ..
TOTAL <::OS'1'ES

, '- '- 33.119 '. 5.662 39. ]81•
,

, "
. ·roTAL RECURSOS

, 27

. . . ,ir .. .
~ARGA ASUMIDA NETA 39.354

La baja efectivaser4 l~ 41fe
,

de crá-(l) ncia entre 1 cantidad señada y , importe • las retencio es
dito .fectuadaa ha.ta los_60 , as ¡posterior s • laent da en vil) r del Res' Decre o.
aprobatorio del present~ Acuer >.


